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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR . 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO-    

   
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA HPI HUMAN 

PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO y MARÍA 
CARLA ZARLENGA RAMÍREZ 

MARÍA SOLEDAD HERRERA RAMÍREZ y PAÚL 

  

FERNANDO CARRERA TORRES 

AFAVOR DE HPI CONSULTING LATAM LLC 

CUANTÍA, $900.10 

03 SOPAS 

ESCRITURA No, 2017-17-01-02-P 
ES. 

Enla ciudad de San Fransco de Quo, Capital de la Republica del Fcuador, Distro 
Metropolitano, hoy día catorce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante m» 

| DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecea. 

! a la celebración de la presento esentura pública de Cesión de Participaciones 
Sociales, por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges señores ALFONSO
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EDUARDO ESPINOSA SERRANO y MARÍA CARLA ZARLENGA RAMÍREZ de estado 
cil cosados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que 
representan dentro de la sociedad conyugal por ellos formada, domiciñados en la 
siguiente dirección: Calle Eugenio Espejo número tres cero tres y Via al Valle de 
Nayon conjunto Paseo del Rancho, Edificio Rancho San Francisco, tetefono" erro 
nueve nueve tres cinco nueve cinco slete cunco seis (0993595756), correo 
electrónico. aespinosafPtobe company, y los cónyuges señores MARÍA SOLEDAD 
HERRERA RAMÍREZ y PAÚL FERNANDO CARRERA TORRES de estado civil casados 

entre sí, por sus proplos y personales derechos y por los que representan dentro de 
la sociedad conyugal por ellos formada, domiciliados en ta siguiente dirección: 
Manuela Sáenz cuatro cuatro cuatro (444) Urbanucación Portal de San Pedro Nayón, 

telefono, cero nueve nueve nueve cinco sels nueve ocho cinco nueve (0999559859) 
y cero nueve ocho ocho dos tres cero ocho uno siete (0988230817), correo 

sets y mnr19700 goral.com. y por otra en calidad 
HPI CONSULTING LATAM LLC. a través de su 

    electrónico polocarc( Pou 
de CESIONARIA la Compai 
apoderado el señor Dr. Paul Ricardo Andrade Rivera, domiciliado en la siguiente 
dirección: Av De la República £ dos guion doscientos catorce (£2 214), teléfono: 
gero dos cinco uno cinco cero cinco cero una (025150501), correo electrónico 
prandradeftranstrlco.ec, en su calidad de apoderado de la compañía conforme el 
documento de poder especial suscrito por el señor JOHN ERNEST BENUSA y 
CAROLYN LARKIN, avolizado por el Notano Nathan Lopez, en el Estado de California 
debidamente apostillado y traducido al idioma wspañol que se adjunta como 
documento habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en esta Ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identidad cuyas coplas se adjuntan a este instrumento público  
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Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de lg" 
  A 

y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción 
amenstas, temor reverencial, promess o seducción, dice que eleva 3 escritura 
publica el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registen de 

esceturas públicos 3u cargo, dignese Incorporar una que contenga la Cesión de 
Participaciones Sociales expresado en las siguientes cláusulas. PRIMERA.» 
COMPARECIENTES: intervienen a la celebración de la presente escritura, por 
una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges señores ALFONSO EDUARDO 

ESPINOSA SERRANO y MARÍA CARLA ZARLENGA RAMÍREZ de estado civil casados 

entres, porsus propios y personales derechos y poros que representan dentro de 
ta sociedad conyugal por ellos formada, domiciliados enla suerte dirección Cale 
Eugenio Espejo humoro tres cero tres y Via al Valle de Mayón, conjunto Pasco del 

Kanco, Edificio Rancho San Francisco, teléfono. cero nueve nueve trescinco nueve 
cinco siete cio ses (0393595756), coreo electrónico, aespinosagtobe.company, 
y los cónyuges señores MARÍA SOLEDAD MERRERA RAMÍREZ y PAÚL FERNANDO. 

CARRERA TORRES de estado civi casados ente sí, por sus propios y personales 
derechos y por los que representan dentro de la sociedad conyugal por ellas 
tormada, domiciliados en a siguiente dirección: Manuela Sáenz cuatro cuatro 
cuatro (444) Urbanización Poral de San Pero Nayón, teléfanor cero nueve nueve 
ueve cinco sels mueve ocho anco nueve (19999569859) y cera nueve ocho ucho dos 
tres cero ocho uno ste (0988230817) como  electrómco 
polocarBpumometec y msri9708gmallcom; y. por ctra en calidad de 
ESIONARIA la Compañía MPI CONSULTING LATAM LLC, através de su apoderado 
el señor Dr. Pou Ricardo Andrade Riera, domicilado en la siguente direccion Av 
De la República E dos guion doscientos catorce (E2-214), teléfono: cero dos einco  
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uno cinco cero cinco cero uno (025150501), correo electónico: 
prandradetranstelco ec, en su calidad de apoderado de la compañía contorme el 
documento de poder especial suscrito por el señor JOHN ERNEST BENUSA y 
CAROLYN LARKIN,avalizado por el Notario Nathan Lopez, enel Estado de Califorma 
debidamente apostilado y traducido al idioma español que se adjunta como 
documento habíitante Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
clomicilados en esta Ciudad de Quito, mayores de edad, hábles para contratar y 
obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública otorgada 
ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del Distrita 
Metropalitano de Quito, el quince de julia de 

  

'ovecientos noventa y nueve, se 
constituyó la Compañia “MARIMON % FILMOS CÍA LTDA.” la misma que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el treinta y uno de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, bj Mediante escritura pública celebrada ante el 
doctor Alfonso Frelre Zapata, Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el vemtisiete (27) de febrero de dos mil dos, se realizó el cambio de 

“MARIMON 8 FILHOS CIA. LTDA.”, por “HPI HUMAN 

  

denominación de la compañí 
PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA.” c) La Junta General Universal de 
Socios, celebrada el catorce de agosto de dos mil diecisiete, mediante resolución 
aprobada por unanimidad de socios, autorizó a Alfonso Eduardo Espinosa y María 
Soledad Hersara Ramírez transferir el cien por ciento de sus participaciones en la 
compañra HPI HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CÍA. LTDA., 3 favor de HP! 
CONSULTING LATAM LLC, según consta en la mencionada Acta, la misma que se 

adjunta a la presente escritura como documento habilitante, TERCERA.- CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, y debidamente autorizados 
unánimemente por la Junta General Universal de Socios de la compañia HPI 
HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LIDA., celobrada el catorce de
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agosto de dos a diecisiete, los sovos Allanso Eduardo Espinosa y MIL Sótedad 
Herrera Ramwez, CEDEN Y TRANSFIEREN con todos sus derechos y obligacionas,Sin, .- 
reservarse niogún derecho para si, el cien por ciento de las participaciones de su 

propiedad enla compalla HPI HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA LTDA., 
de la siguiente manera: UNO. A favor de HPI CONSULTING LATAM LLC, los 
cedentes, Alfonso Eduardo Espinosa Serrano y su cónyuge María Carla arlenga 
Ramirez, CEDEN Y TRANSFIEREN TRES MIt (3,000) participaciones de un dólar de 

  

Estados Unidos de América cada una; DOS: El precio de esta cesión y transferencia 
es el de IRES MIL dólaros de Estados Unidos de América (US$ 3,000 00) que la 
CESIONARIA declara recibirlos a su entera satisfacción y sin nada que reclamar, en 

proporción a participación transferida, es decir, a un valor de ua dólar de Estados 
Unidos de América por participación: TRES: A favor de HPI CONSULTING LATA LLC, 
los cedentes, Maria Soledad Herrera Ramirez y yu cónyuge Paúl Fernando Carrera 
Torres, CEDEN Y TRANSFÍFREN MIL NOVECIFNTAS (1,900) participaciones de un 
dólar de Estados Unidos de Aménca cada una. CUATRO: Fl precio de esta cesión y 
transferencia es el de MIL NOVECIENTOS dólares de Estados Unidos de América (US 
$ 1,900.00), que la CESIONARIA declaran recibirlos a su entera satisfacción y sin 
nada que reclamar, en proporción ala participación transferida, es deci, a un valor 
de un dólar de Estados Unos de Arnérica por participación CINCO LA 
CESIONARIA, HP] CONSULTING LATAM LLC, acepta la transferencia de las 

participaciones cedidas en la forma detallada, que realizan a su favor LOS 
CEDENTES, CUARTA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta 
General de Socios, se reunió extraordinariamente el día catorce de agosto del dos 
mil diecisiete, en su local social, conforme aparece del acta que se adjunta como 
documento habilitante, en la cual se autoriza a los cedentes, pará que cedan sus 
participaciones que poseen en la compañía HPI HUMAN PERSPECTIVES 
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INTERNATIONAL CIA. LTDA, a favor de la Cesionarla señalada en esta escritura 

pública. QUINTA.. CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Una vez producida la 
cesión antes referida et cuadro de socios e integración de capital queda como sigue 

  

  

  

     

  

  

r sodio 7 TwAtORDELA CAPITAL | wDe pr | 
PARTICIPACION | suscRmoY | Parr. 

PASADO | pol 
HPiCONSUMTING. 51| ussoyg99900! 9999 99.99 a [a 
¡SANCHEZTEADA | E y Ussia0l 
ANA MILENA | boa 

mel pea MT   
SEXTA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la siguiente escritura estarán a cargo de 
las cesionarios en partes proporcionales a sus cesiones. SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: 
Las partes expresamente manifiestan que aceptan el presente contrato de cesion 
puesto que es suscrito conforme a sus reciprocos intereses. OCTAVA 
MARGINACIÓN Se sentará razón de esta cesion de participaciones en la Notaria 
respectiva enla cual se suscribió la escrítura pública de constitución Usted señora 
Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de ley para la perfecta validez de este 
contrato” HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor Paúl Andrade Rivera, 
con matricula mimero seis mil traia y dos del Colegio de Abogados de Pichincha, 
que queda elevada a escritura con todo su valor legal. Para su celebración se 
bservaran todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley Notaria, 
y leída queles fue aos comparecientes, por mila Notaria, estese afirman y ratifican 
en todas y cada una de sus partes, y para constancia firman en unidad de acto
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"OR. PAUL ANDRADE RIVERA. 
APODERADO DE La COMPAÑÍA. 
HPI CONSULTING LATA LLC 
EL horno ae ró 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL OE 50C105 DE LA COMPAÑEA “o 
HUMAN DERSPECTIVES INTERMAMONAL CIA. LTDA." 

En Quo a los 14 dios del mes de agosto des 2027 en el loca! de fo compañía ubicada en a 
tae Av 17 de Ortubre 110,582 y Francsco Solaar Edificio Turre Sol Verda 

  

  

5, de esta 
ciuiad de Quito, siendo os 1OWO, su seinen los socios de la componía MAL HUMAN 

  

PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. ETDA. HP CONSULTING LATANA 114, propletara de 
3058 participaciones debidamente representado por su Apnderado el Dr Paul Angrede 
esa, Alfonso Edu 
derechos y por los que represeman dentro de La sociedad conyugal por elos formado. 

Espnosa Serrano y Mara Cada Zadenga Ramires, por sus propine   

ropetarios de tres mE purticinaciones, macia sosedad Herrera Pamieet y Pal Fecnarer 
Carrera Torres, por sus propios derechas y poe los que representan lento de ta sociedad 
commgal por elos formada, propietarios de mi nmescintas pardepaciones, y Ara Miera 

  

  Sáacher Teynda propietaria de una participación Uebldacnente representada por su Apoderado 
«l.Dr Paul Andrade Rivero: poro conecer y discutir el orden del día que se menciono a 
cominuación, se nstlo o sesión con prasencia de todos los socio, et decir el 100% el copa 

  

dr la compañía, acia como Presidente de laJurta a. señoca Larkón Carolyn Laura y como 

  

secrecaco y Derente Gensca el señor tvn Alfonzo Merchán Tamara. 

Acominuación el orden de día a atar 

  

Aprabación del Ordea del día. 

2, Autocización de la unta General de socios para reallar Cesiones de participaciones 
favor dela compañia MPA CONSULTIMG LATAM LC. 

1. Aprobación del Orden del día 

Después de cons 
dla, mero que 

ala presencia de todos las socios, se pone u ennsideración el ordan del 
probado por unanimidad.    

 



  
    

  

2. Astoriración de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciuits a Í 
  Tavarde lo compañía MPI CONSULTING LATA LLC; . 

“Toma la palabra si señor Allorso Eduardo Espinosa Serrano y su cónyuge Maria Carla arenga 
Ramirez. quienes comunican 20 intención de CEDER Y TRANSFERIR TRES ME [5.0004 
partepaciones de un dolar de Estados Unidos de América cada uns que poseen en l2 
compadía HPI Hunan PERSPECTVES INTERNATIONAL CIA. LTDA. para la cual, cegueren la 
datoriación de 1 Junta de Socios; Asímismo, toma Ja palabra María Soledad Herrera Rar 
y +u cónyugo Pal Femando Carrera Torres quienes comunican su intención de CEDLA Y 
TRANSFER BL NOVECIENTAS 11,300) participaciones de un áSlar de Estados Unidos ce 
Amésica cado una que poseen ea la compañía HI MUMAN PERSPECTIVES IMERNATIONAL 
CIA LIDA, paralo cual, requieren la atovicación dela Junta de Socios Una ve escuctdas las 
intervenciones de los socios, la Presidema de la Junta, mociona que se apruebo es 

resuesimiento dels socios y somete consideración dela Jura su aprobación. 

  

  

Después de varias deliseaciones, 1 Junta acepta por vranimidad la meción presentada y por 
la tanto se autors pora que lus mencionados socios cedan sus participaciones, y por 10 
panela ceonaria acepta dicha sesión. 

ta consecuencia las participaciones cedidas de ln compañía MPI HUMAN PERSPECTVES. 
INTERNATIONAL CIA, LIDA., queda de lo sguiente oreva. WPI CONSULTING LATAM LIS es 
ori de la Compañia con 9,589 participaciones que equivalen 21 99.99%; La señora SANCIIEZ 

TEJADA ANA MLENA, es socia dela Compañíacon  parlogación que equivalo 10.018 de un 
dólar, para cada uno de alos. 

Las socios autorizan a la Cesionaria poa que repca todos los trámites de legalización y 
pertecciontevento de eta Cesión de Participaciones. 

  

na ve produc la cesión actes telerida el ruadro de socios a integración de caplal queda 
como gue 
  

  

  

        

h sono [VALOR DELA CAPITAL ADE e 

baencoacion | suscaroy | past 
Y pacaDo 

ICONSULTNS LATA Sa] vssagosón | aso [moon 
ue o 
SAN TADA ANA Sl usa] 2 [mx 
[rn 
Lora . 'Cusgiopoooo] 10000 | 100% |       
  

No existiendo oro asunt que tratarse concede un teceso de veinte minutos park a redacción 
dect 

Rertalada la sesión se dalecrura al Aca y a aprueben su Lotaións y ln modificaciones 

   



      

Termina a Jens siendo las 12H30 frmando para constancia los socios en undaa se aro la 
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Yo, IVÁN ALFONSO MERCHAN TAMANIZ, en calidad de Gerente General certifico que mediante 
Junta Gunerat de Socios el catorce de agosto del dos mil diecisloro, se procedió entre otras usas 
a tratar la pombiadas de que los socios de la Compañía MPI HUMAN PERSPECTIVES 
INTERNATIONAL CIA. ETDA, cedan sus partwipaciones 2 LA COMPAÑÍA HPI CONSULTING 
ATAMELE, los mismos que ea sut partes pertinentes textualmente dicen que aceptan, Una vez 
mantenido lo conversación con el apoderado de LA COMPAÑÍA 119) CONSULTING LATAM LLC; 
ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO y MARÍA CARLA ZARLENGA RAMÍREZ, MARÍA 
SOLEDAD HEARERA RAMÍREZ y PAÚL FERNANDO CARRERA TORRES; ANA MILENA SANCHEZ 

TEJADA, todos se encuentran de acuerdo con los términos de la cesión, la tunta formalmente. 
Autoriza los señores Alfonso Eduardo Espinosa y Maria Soledad Herrera Ramirez, CFDEN Y 
TRANSFIEREN con todos sus derechos y obligaciones, sin 1esesvarse ningún derecho paro sí el 
cien por ciento de las participaciones de su propiedad en la .ompanía HPI HUMAN 
PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA, de la siguiente manera UNO; A avor Je MAL 
CONSULTING LATANN LLC, los cecntes, Alfonso Eduardo Espinosa Serrano y su cónyuge María 
Carta Zavlenga Ramurer, CEDEN Y TRANSFIEREN TRES MI (3,000) participaciones de un dolar de. 
Estados Unidos de Ambrica cada una. DOS: Fl precio de esta cesión y transfocencia es el de TRES 
MIN dólares de Estados Unidos de América (USS 3,000.00), que la CESIONARIA declara recibos 
su entera satisfacción y sin mada que reclamar en proputción a la partapación t1ansferlds, es 

deca, a un valor de un dólar de Estados Unucos de América por particzación; TRES: A favor de 
PL CONSULTING LATAM LLC, los cedentes, María Soledad Herrera Ramirez y su cónyuge Paúl 
Fernando Carrera tores, CFDFN Y TRANSFILRLN MIL NOVECIENTAS 11,500) participaciones de 
un dólur de Estados Unidos de América cada una, CUATRO: El precio de esta cesión y 
deanslerencia es el dí. MIL NOVECIFATOS délares de Estados Linidos di. américa (US $ 1,900.00), 
que la CESIONARIA declaran tecibrios a su entera satisfacción y sin nada que reclomar en 
proporción ala participación transferida, es decir, a un valor de un dolar de Estados Unados de 
América pos participación CINCO: LA CESIONARIA, HPI CONSULTING LATAM LLC, acepra la 
transferencia de las perticipacionus cedidas en la lorma detallada, que realizan a su favor 195 
CEDENTES Porlo que tas cesionaros pasarán « ser acesedores de las derechos y beneficios que



  

les corresponden en calidad de socios, as como cleherán cumplirlas ob 
Implica Estado cuanto puedo certificar en honor a La verdad 

Atentamente 
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SEÑOR NOTARIO 

Simvase incorporar y autorizar en el registro de escrituras públicas quo tiene 2 
su cargo, una en la que conste el PODER ESPECIAL, que se estpula en las 
cláusulas siguientes. PRIMERA.- Compareca la señora ANA MILENA SANCHEZ 
TEJADA, casada, por sus propios y personales derschos, en calidad de 
Poderdanmte o Mandante SEGUNDA - La señora ANA MILENA SANCHEZ 
TEJADA, confiere en forma libre y voluntaria PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente cual en derecho se requioro, a favor del Doctor 
PAUL ANDRADE RIVERA, Identificado con Cédula de Ciudadanía número 
1708003519 de Ecuador, para que con ampltud defacultades mlervenga 
y fealice los siguientes octos 9) intervenga y suscnba en mí nombre 
los contratos de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía HPI HUMAN 
PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA LTDA., ACEPTANDO las participaciones 
y suscribiendo la escritura correspondiente, asi como le autonzo para que me 

represente en las juntas de socios que se realicen en la compañía lb) De ser 
necesario autorizamos a fin de que me represonte suscribiendo documentos como 

  

acuerdos convenio o contratos, relacionados con la compañía antes mencionada, 
| fuera del caso. 

  

reconozca las firmas y brica: 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás ciáusulas de esto para la plana. EL 

Lena lcnez 
dr pesto 

mein) cinco



  

    
RECONOCIMIENTO DE CALIFORMA PARA TODO PROPÓSITO — $189 DEL CÓDIGO CIVIL 

    

  

Etnotao ta Funcionario publico que ena est coriado unicamarte enica a 380502 e 1 
"iré sl documento l que 26 auna use coco as no la veracidad precisión a vale de 056 
caen 

  

Estado de Caffornia 
Condado de Orange 
El 16.06-2017, ante mi, Nathan Lopez, Notano público, comparecá Ana Miena 
Sanchez Teiada, quien me presentó pruebas satisfactorias de ser [a persona cuyo 
hombre aparece suscrito en el documanto adjunto y reconoció ante m que su foma e: 
legal y que con su firma en el mencionado instrumento, la persona o entidad an cuyo 

nombre actuó la persona, lo suscribo 

  

¿Sel del Nero érílico bajo pena de penuro según las leyes dal 
E Estado de Colonia que el anterior pácrato es 

lURiES verdadero y correcto 
Comi ezrz5a15 EN TESTIMOMO FIRMA Y SELLO 
Notario PbrcO— Carora 

[ema del Notano] Condado de Orange 
perla vence el28 Sept 2017 

(colocar seño notarial) 
e OPCIONAL -— 
Descripción del documento adjunto 

Thiulo o 1pa de documento; peder de abogado Fecha del documento 18/06/2017 
Número de páginas. 1 
Capacidadfes) declarada(s) por eXlos) signatario(s) 
Nombre del signataro, Ana Milena Sánshez Tatada 
1 Functonario emprasarlal = cargos: 

      

LA Funcionario empresarial = 
LY Socio YY Limitada /_/ General cargos" 
1JWncividual 44 Apoderado 11 Socio 1.4 Limitada 17 

General 
1 Indraciual +1 Apoderado 
1 Fiduciado ¿Tutor o 
oneorvado: 

1) Figucrario 1.1 Tutor o conservador 
1010 
Elsignatado representa a si mismo 

aL BOI NOA (1 O 1



  

o Yo, Jaime Famberta Molian Uribe, portador de Ja cedula de identidad número, 
FOME 3a, pr la pro fico que la dado al casta que dsc 
vna version fiel y completa de los documentos que anteceden 
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EN 
Factura. 001-001-000027079 20171701040D01908 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171709040004308 

Asa mi NOTARIO(A! SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEAA ESPINOSA de la MOTAKCA CUADRACESIMA FI RAZÓN 
DELA ACCION DE PERSONAL 5239.DP17-2017MP  comuoracafa) JAME HUMBERTO MOLINA URME portacoia) de 

   CEDULA 1/1BAUOIIA de racionsidao OL OMBIANA, mevcjes) de ada. astado són CASALO(A) domioliadial on AUTO, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS en caidao de TRADUCTORA), quienes) deciaain) que lts ima orale 
document que antecede esfsor)suya(s) 11) eme) nee Usain) wn todos sus acios públicas y prados, sudo mn 
vsmseccenca eutinta(o), para conatancia Prnabt, congo en unsad de ario. do 0001 cul doy e La sento cago 
e soafie en ejercicio de la atrución que me conte l numers noveno der axicuto aieiocta dez Lay Votana?-. El 
resarueraconcomiento na =o refiere 1 contenido del documento que aníecuos sobre cuya ext ora Nola, o asumo 

responsabilidad alguna - e arch un gust QUITO, 8 12 DE JYLIO DEL 2011 (1050) a a 
Á 7 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR A rei 
ven ener sra Co lmipecón  Cetcion á > 

pd E + 
  

Número única de kentificación: 1718409634 

Nombres del ciudadano: MOLINA URIBE JAIME HUMBERTO. 

Condición det cedutada" EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento" COLOMBLYCOLOMBIA 

Fecha de nacimiento; 2 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: COLOMBIANA 
Sexo: HOMBRE 

sar | Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: LAS PERMPOR LA LEY 

Bullas 41 4 Estado Civil: CASADO 
Lasrbes 

  

Cónyuge: ADLER ESPINEL STEPANI MICHELLE 
OTNIEHGAZ 

moral hpuatl neb 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 1998 

  

Nombres del padre: MOLINA RESTREPO JOSE GUSTAVO 

Nombres de la madre: URIBE LONDOÑO MARIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Iran eat ev 1204 JULIO DE 2017 ¡ 000 0 

E 

Eo JUNIONACO PARTO ANDRADE. PCRMONCONONT AO PCIA ro. 
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CALIFORNIA ALL-PURPOSE ACHAOWI.EDGMENT 

A notar put r thor oficar compietng Mus carios ves ony the idertry In inca borra the: 
Socamen! o ich ma conca tacho, aa noe nes, accuracy, o vay lt doce! 

  

      

State ol Calloma. , 
Couny or__Ocanag o 

  

  

Om. Agut ZLADI tale mo, Mt lopez, MVabary Pri 
Dee io sr lr el Tit ol Ofic 

personaty appeamd John Esrest Pemuza 5 Carola Loren Ham al Se) 
    

into prove sa m» on the basa of satistacton evience 10 De the penonís) whose names) are 
SuDsCribOd to the sitin instrument and ocinowedgea lo me nat he/sha/ney execued the same in 

hisMer Mor authorized capaciiyies), and Wat by hxs/Mec/haw signaturefs) on he instrument Ino persons), 
or tte entity pon behall ol which the pesson(s) act, executed Ihe instrument 

2 ceriy under PENALTY OF PERJURY une he laws 
the Stato of Catia 1hal In oregong paragrach 

is true and comet 
WUTNESS my hare ani off se 

O A FAA, 
  

1 E E va bae. gl ipraecies 3 seem_ LOS bad 
3 A 2) 

Place Notary Seal Above, 
    OPTICAL 

Though thus sections opta, Completing It information can deter alertan ol a document or. 
Fraudilent reztachmert ol ás lor da ar uninteded document. 

  

oscar stc cat . 
Title or Type of Docupent “edec_ Egprew! Docurnant Date: los La pe 
Mandar el Pages E Sra Obi Tn Mare Ale ae 
opaca) Cuad by Sarai 

Mama an Eng lr sera ame, Corsi Lertrn Eos To a mr mans “Usa Crta Dimar area! ra EAnamay nia ri ome a 
¡Guardian or Consewator —— DTrustos Guardian or Consurvator 

TL Omer A SA Signos la Reprecoctng A Ei 
   

      

  

22014 National NotaryAsacelation» www NatonnMotay rg * 1-ED0-US NOTANY (1 900-876-6827) Hen 45307 

     



    

SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar. y aulonzar en el regisuo de escrituras púbnicas que tene a Su 
cargo una en la que conste el PODER ESPECIAL, que se estpnla en las cIhusulas 
sguentes: PRIMERA. Compuecen los cónyuges señores FOMN ERNEST 
BENUSA Y CAROLYN LARKIN casados, en su calidad de representantes legales de 
lo compañu HP) CONSULTING LATAM LLC. en calidad de Podertantos a 
Mendanies. SEGUNDA. Los cónyuges señores JONIN ERNEST BENUSA Y 
CAROLYN LARKIN, confiecen eo foma lie y volumaa PODER 

  

ESPECIAL, amplio ysuficiente cual en derecho se requiere, 1 taver del 
señor DOCTOR PAUL ANDRADE IeIVERA. para que con omplitad de 

al Intervenga y   faculdos intervenga y cealico los siguientes 
susenba en muestro nombre los conmatos de CESION DE PARTICIPACIONES 
de la compañía HP] HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA LTDA, 
ACEPFADO el irsspasa de les panicipociones y suscribiendo la escritura 
correspondiente, asi como le autorizo fura que one represente en las juntas de socios 

  

que se renfcen en la compañía y legalico en el Regsstru Mercantil y Supenmendenera 
de Compañias, las transferencia de sesiones vb) De ser necesario zutorizamos a fin 
de que nos represente suseribiendo documentos como acuerdos conven o conuatos, 
relacionados con la compañía antes mmencionuda, reconorca las firmas y subricas si 
fuera del cnso. Este poder es meramente cjemplficanvo y no limitanvo de tadas las 
Icultades otorgadas, de al manera que es un poder amplio y suficiente para les actos 
encomendados, por lo que ma se podrá alegar insuficiencia de poder, 1 alguna 
parucutaridnd no este desen 

ted se servrk agregar las demis cláusulas de eso para la plena validez de ste nstrameno. 

ln Couas- Cesbr. Latín 
10H ERNEST BENUSA CAROLYN LARKIN. 
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State of California 
Secretary of State 

  

"The Cera st val for use anahi stan e Und lotes ol Amarica sti pánsrsi   

   
  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

county T [One ¡Une Gates olmeca 

This puto docoment 

2, has baen signed by 
  Mattan Lopez 
  

aio cipal. 'Notazy Public, State of Calforma. 

 boars the seat samp 91 
ets cu cas ¿asa ce | Aainon Lopez, Nolay Put, State ol Calocaia   
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Secretary ot Stato, State of Galeria 

  

3502 
  

  

9. Seai/stamp 0. Siga oi E ei pe 

  

OZ IO           

    lc mil pay 

  

Me AC ecu cid YN a rt ro 9 cs ce Ed cc rt   

  

ne a NP LA 

   



RECONOCIMIENTO DE CALIFORMIA PARA TODO PROPOSI1O $189 CÓDIGO CIVU. 
Estado de Catena 

    

       

Crdado de Orange: 
Fiagosto, 2017, ani mi Matan Lopez. Notario púbico compareció Jona Emest Denusa y Cero 
Lain, quier me pasan pruebas satiaciois des 
documento adjunto y rconecó ant vi que su ma 

“a persona entidad en cuyo moibre acu la persona, o SUSCIio 

  

  

El natarlo u ore luncionario público que llena asi eríficado unicamerte venia la 
¡entidad del indiviguo que ftmó el docuroenta al ue Se acjunsa esto centicado más 

vola veracidad, procisión o vaídez de dicho documento 
  

  

  

    

ln prrsana cuyo more eparaca msc 
y a Eon su fuma en el múncionado   

Cestifco bayo pena de penuro según las ieyes de' 
Eslado ae Catania que el antenor párralo es verguuero Seto del Notaria boa 

EN TESTIMONIO FIRMA Y SELLO 
¡turas de Naltan Lópoz] 

NATHAN LOPEZ 
Comisión M71z8613 
Neta Pto - Cato Fra ge notara 
Cansado de Orange 
Mi pario vanos el28 Seg. 2010 

      
Descripción del documento adjunto. 

—- OPCIONA!. - 

  

Título o Upo de documento poder espacial Fecha de documento, 9248/2017 
"irnero de pági 

  

15 2 Firmante (9) que nu sen nombrado arto; 
Capacidad(as) dectaraca(s] por elos) signatariots) 
Nombre del signatan. John Emest Benusa 
LY Funcionaria empresaria = cargos 
1/Soct // Limitada 1.4 Ganeral 
1) Inawidual 24 Apoderado 
1 Fauciario /./ Tutor o conservador 
14040 
Essignataio represente: HPI Consulting LLC 
Capacidad(os) dectarada(e) por ellos) 
signatario(s) 
'Nommire del sgnataro: Carolyn Latin 
14 Funcionario empresarial — cargos. 
1Soco 1./Limitada ¡1 General 
LA Toiviayat /,$ Apaderado 

  

"Fono + 

. Elisa egrosena. HP Consoli 15 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE NOTARI 

  

1) Funcionara empresanal — cargos. 
1,5050 1) .imiass 1 / Genere 

AS 
14 Fiunco 1, Tutoro conservador 
1,000 

1.1 buncsonaio empresanal cago 
1 1Suca 4 JLimiada 1! General 
1 instado 4 pera 
1 Pardo Y £ Totes o conservador 
Lor 

Vr Seve Momey 019 = 13900.US NOTAR (L:$UOITESEZT, — temisgor 
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Factura. 001-001-000028370 20171701040002230 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N"201717010400022%0 

Ante mi NOTARIOIA) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTAIÍA CUADRAGESIMA: enmparece= sapo 
HUMISERTO HAOLINA URIBG porledoja) de CÉDULA 171608638 de nacensiiad COLOMBIANA. imanes me nosé 

    

estada cod CASADO(A), domiilado(a) an QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en estao ce TReGAETORA; 
sienes) detras que ti) als) consitea) en l ocurrio que secado, esron) suya letra 3 0=s estra   

  

mato comia em   es tudcs sus aos públicos y prado, siendo en consecuencia atenta) 5972 consi 
an, de todo 20 cue doy lo. La presente gen so sas en ejercida alrración quo ¡na confare $ Snes esse 
etario decccho de la Loy Notarial -. El preortsrecorocimento no eee al comencO 20 once zone 
abre cuy texto cto Mola, no asume ezronsoliind agur. — Se arch cia! QLATO a 16 0E AGOSTO EL. 
290 040) 

  

   menisco Nota Ue EA 

  

OTAN) PAOLA CAT Mn ANOS TORRES. 
pra CUASI 06 CIÓN aL TO     
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cn] REPÚBLICA DEL ECUADOR g emificación y Casación 

  

CERTIFICA! 

  0D 
E- = = 

  

suo CI doiiiació y Casuición 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705256858 

Nombres det ciudadano ESPINOSA SERRANO ALFONSO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Ci 

  

CASADO 

Cényuge: ZARLENGA RAMIREZ MARIA CARLA 
Fecha do Matrímonio: 2 DE MAYO DE 1992 

Nombres del padre" ESPINOSA OSWALDO ALFONSO 

Nombres de la madre: SERRANO VERONICA DE JESUS 
Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2016 

Imc ceca af. 140€ SERTEMBRE DE 2017 
Eres EDILONPATIICIO SANGA SINIAÑA. PICHINCHACUTONÍ 2 PICAR, OUIO. 
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MESE 

log lodo Poetas 
Dio Cert 6 Regal Ca Iatcacn y Cels 
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rección raza de ges Cs 
Kinclficación y Codinación 
  'EPÚ: mñn REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dec Gener de Puga Cra, Isra y Cosa      

Númoro único de identificación 0912696980 

Nombres del ctudadano" ZARLENGA RAMIREZ MARIA CARLA 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

  

POT Fecha de nacimiento 26 DE ENERO DE 1970 

A 
oro 
Instrucción: SUPERIOR 

pra Pei 
pss OICADOS 
apego EEES AEREOS 
EII s 
Neo ars ARLENEADE TIO ATA 
trat ai PES SE PRAT 
Fecha de expadición. 10 DE JULIO DE 2012 

intomación cortical: 16 DE SEPVICMDAS OS 2017 
Flor EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBANA. PICA QUITO 2. PISCIS QUITO, 

N' de cortada: 170.999:22500, 

A 
¡eran deal Rozas Cu tración y Cogulcicn 

Decunentolemaco jscrinicamanta    
    



  demificación y Coduleción   REPÚBLICA DEL. ECUADOR E e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710008382 

Nombres del ciudadano: HERRERA RAMIREZ MARIA SOLEDAD 

E
 

IO
 

LO 
L
E
 

DE 
OO
OO
 
PD

D 
D
N
 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA ex)
 

1 

Sexo: MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Protesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Cvir CASADO 

Cónyuge. CARRERA TORRES PAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio. 3 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: MERRERA PATRICIO JAME 

Nombres de la madre" RAMIREZ HILDA 

Fecha de expetición. 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Intracin comcase 218: 14 DE SEPTENRE DE 2017 
nio EDISON PATRICIO SANGIÑA SIBASA. PIHIA QUITO NT. PECHO - CUT 

NN de ceriicaso a720S333ST 

ii 
Duects Gener al Rev xl micción y Citación 

> Bacumento foma slcmninmente - 

                     



    

msn FERÚSLICA DEL ECUADOR Pa 

  

y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número ímico de identificación: 1705921433 

Nombres dal ciudadano: CARRERA TORRES PAUL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 

  

PT 37 Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1960 

palta Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA RAMIREZ MARIA SOLEDAD 

E Fecha de Matrimonio: 3 DE FESRERO DE 1995 

Nombres del padre. CARRERA PAUL FERNANDO. 

Nombres de la madre" TORRES FLORES MARIA ESTELA 

Fecha de expedición. 20 DE AGOSTO DE 2013 

Iooracón ella 2lodeto 18 0 SEPTIEMSRE DE 2911 
Eme ESISON PANICO SANGUINA SIMBANA - PICHNCHAQUILOT 2. PICONCHA «QUITO, 

1d cercano: 171 

IAN          tng Jogo rias 
Otto nera giro Ca, oraiaciony Caro 

                                      



      

  

muaa SEPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708003618 

Nombres del ciudadano: ANDRADE RIVERA PAUL RICARDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALE 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1971 

Nactonatidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 
Protesión: DR JURISPRUDENCIA 

Estado Civir CASADO 
Cónyuge: FLORES CEVALLOS LAURA GABRIELA 

Facha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre. ANDRADE JORGE 
RIVERA SONIA   Nombres de la made 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2011 

Iotsaecón certtcada une; 54 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Enstor ENS PAYICIO SANCUÑA SIBAÑS. PICHICAAQUIRONTZ PICINCUA CUATO 

    

de a ” CC ; IN" ge cetficado. 110:053-53886, pa Y 

0 LAI: : S ESA Mm... e Ma SapneaS ici Cenes elegi O Idoticacn y Carunción 
ocumeelo Prado itónicaanlo, - 
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a CA DE ECUADOR 
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Se wtorgó ante mu y en fe de ello comico esta PRIMERA copio ceníficada dela escritura 

de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA HPI HUMAN 

PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LFDA. otorgada por ALFONSO 
EDUARDO ESPINOSA SERRANO Y OTROS « lavor de MPT CONSULTING 

LATAM LLC, debidamente sellada y firmada en Quito. a catoree de septiembre del año 
dos mul diccrscto   

         NETA SEGEADE DA Ob  



  
NOTARIA 18 

Dra. Glenda Zapata Silva 

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada MARIMON 8 FILHOS 

CIA. LTDA, actualmente HPI HUMAN  PERSPECTIVES 
INTERNATIONAL CIA. LTOA, de fecha quince de julio de ml 
novecientos noventa y nueve, ante el Doctor Enrique Diaz Ballesteros, 
Notario Décimo Octavo de Quita; cuyo archivo se encuentra actualmente 
a mi cergo. la presente Cesión de Participaciones que otorgan como 

cedentes los cónyuges ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO y 
MARÍA CARLA ZARLENGA RAMÍREZ; y los cónyuges PAÚL 
FERNANDO CARRERA TORRES y MARÍA SOLEDAD HERRERA 
RAMÍREZ a favor de la cesionaria compañía HPI CONSULTING 
LATAM LLC debidamente representada por el señor PAÚL RICARDO 
ANDRADE RIVERA, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 

veinte y. ocho de septiembre del dos mil dleclsiote.- 

  226410 2922004  



UG 
Factura" 001-002-000038382 

  

20171701018001571 

DIA ÉCIAA OCTAVA DF CARTON QUITO 
RAZON MARGIAL  orotooatery 
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HEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA, 
  

  

  

  

ÚTERO DE REPERTORIO: Sota 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/4017 
NÚÑeno DE INSCTUPCIÓN 6 
REGISTRO. BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. J 
  

2,_DAJOS OL ACTO U CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
[BROS NOTARIA: 7 [NOAA SEGUNDA /QUNO JIA/OS/2017 

HOMBRE DELA COMPAÑÍA: HDI HUMAN PERSPECIIVES INTERNAFIONAL OA OA, 
"DOMIGILO DELA COMPAÑÍA: fado, A 

2_DATOS ADICIONALES: -—— 
LOS CEDENTES TRÁNSFIEREN 3900 PARTICÓACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AFAVOR DEL 

E CESIONARID.-$E TOMO NOTA AL MARSEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2068 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 1999... DE. 

FEUALQUIER ERMENDADURA, ALENACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENÍO DEA PRESENTE RAZÓN, LA] 
HOVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR . 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO-    

   
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA HPI HUMAN 

PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO y MARÍA 
CARLA ZARLENGA RAMÍREZ 

MARÍA SOLEDAD HERRERA RAMÍREZ y PAÚL 

  

FERNANDO CARRERA TORRES 

AFAVOR DE HPI CONSULTING LATAM LLC 

CUANTÍA, $900.10 

03 SOPAS 

ESCRITURA No, 2017-17-01-02-P 
ES. 

Enla ciudad de San Fransco de Quo, Capital de la Republica del Fcuador, Distro 
Metropolitano, hoy día catorce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante m» 

| DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecea. 

! a la celebración de la presento esentura pública de Cesión de Participaciones 
Sociales, por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges señores ALFONSO
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EDUARDO ESPINOSA SERRANO y MARÍA CARLA ZARLENGA RAMÍREZ de estado 
cil cosados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que 
representan dentro de la sociedad conyugal por ellos formada, domiciñados en la 
siguiente dirección: Calle Eugenio Espejo número tres cero tres y Via al Valle de 
Nayon conjunto Paseo del Rancho, Edificio Rancho San Francisco, tetefono" erro 
nueve nueve tres cinco nueve cinco slete cunco seis (0993595756), correo 
electrónico. aespinosafPtobe company, y los cónyuges señores MARÍA SOLEDAD 
HERRERA RAMÍREZ y PAÚL FERNANDO CARRERA TORRES de estado civil casados 

entre sí, por sus proplos y personales derechos y por los que representan dentro de 
la sociedad conyugal por ellos formada, domiciliados en ta siguiente dirección: 
Manuela Sáenz cuatro cuatro cuatro (444) Urbanucación Portal de San Pedro Nayón, 

telefono, cero nueve nueve nueve cinco sels nueve ocho cinco nueve (0999559859) 
y cero nueve ocho ocho dos tres cero ocho uno siete (0988230817), correo 

sets y mnr19700 goral.com. y por otra en calidad 
HPI CONSULTING LATAM LLC. a través de su 

    electrónico polocarc( Pou 
de CESIONARIA la Compai 
apoderado el señor Dr. Paul Ricardo Andrade Rivera, domiciliado en la siguiente 
dirección: Av De la República £ dos guion doscientos catorce (£2 214), teléfono: 
gero dos cinco uno cinco cero cinco cero una (025150501), correo electrónico 
prandradeftranstrlco.ec, en su calidad de apoderado de la compañía conforme el 
documento de poder especial suscrito por el señor JOHN ERNEST BENUSA y 
CAROLYN LARKIN, avolizado por el Notano Nathan Lopez, en el Estado de California 
debidamente apostillado y traducido al idioma wspañol que se adjunta como 
documento habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en esta Ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identidad cuyas coplas se adjuntan a este instrumento público  
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Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de lg" 
  A 

y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción 
amenstas, temor reverencial, promess o seducción, dice que eleva 3 escritura 
publica el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registen de 

esceturas públicos 3u cargo, dignese Incorporar una que contenga la Cesión de 
Participaciones Sociales expresado en las siguientes cláusulas. PRIMERA.» 
COMPARECIENTES: intervienen a la celebración de la presente escritura, por 
una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges señores ALFONSO EDUARDO 

ESPINOSA SERRANO y MARÍA CARLA ZARLENGA RAMÍREZ de estado civil casados 

entres, porsus propios y personales derechos y poros que representan dentro de 
ta sociedad conyugal por ellos formada, domiciliados enla suerte dirección Cale 
Eugenio Espejo humoro tres cero tres y Via al Valle de Mayón, conjunto Pasco del 

Kanco, Edificio Rancho San Francisco, teléfono. cero nueve nueve trescinco nueve 
cinco siete cio ses (0393595756), coreo electrónico, aespinosagtobe.company, 
y los cónyuges señores MARÍA SOLEDAD MERRERA RAMÍREZ y PAÚL FERNANDO. 

CARRERA TORRES de estado civi casados ente sí, por sus propios y personales 
derechos y por los que representan dentro de la sociedad conyugal por ellas 
tormada, domiciliados en a siguiente dirección: Manuela Sáenz cuatro cuatro 
cuatro (444) Urbanización Poral de San Pero Nayón, teléfanor cero nueve nueve 
ueve cinco sels mueve ocho anco nueve (19999569859) y cera nueve ocho ucho dos 
tres cero ocho uno ste (0988230817) como  electrómco 
polocarBpumometec y msri9708gmallcom; y. por ctra en calidad de 
ESIONARIA la Compañía MPI CONSULTING LATAM LLC, através de su apoderado 
el señor Dr. Pou Ricardo Andrade Riera, domicilado en la siguente direccion Av 
De la República E dos guion doscientos catorce (E2-214), teléfono: cero dos einco  
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uno cinco cero cinco cero uno (025150501), correo electónico: 
prandradetranstelco ec, en su calidad de apoderado de la compañía contorme el 
documento de poder especial suscrito por el señor JOHN ERNEST BENUSA y 
CAROLYN LARKIN,avalizado por el Notario Nathan Lopez, enel Estado de Califorma 
debidamente apostilado y traducido al idioma español que se adjunta como 
documento habíitante Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
clomicilados en esta Ciudad de Quito, mayores de edad, hábles para contratar y 
obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública otorgada 
ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del Distrita 
Metropalitano de Quito, el quince de julia de 

  

'ovecientos noventa y nueve, se 
constituyó la Compañia “MARIMON % FILMOS CÍA LTDA.” la misma que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el treinta y uno de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, bj Mediante escritura pública celebrada ante el 
doctor Alfonso Frelre Zapata, Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el vemtisiete (27) de febrero de dos mil dos, se realizó el cambio de 

“MARIMON 8 FILHOS CIA. LTDA.”, por “HPI HUMAN 

  

denominación de la compañí 
PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA.” c) La Junta General Universal de 
Socios, celebrada el catorce de agosto de dos mil diecisiete, mediante resolución 
aprobada por unanimidad de socios, autorizó a Alfonso Eduardo Espinosa y María 
Soledad Hersara Ramírez transferir el cien por ciento de sus participaciones en la 
compañra HPI HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CÍA. LTDA., 3 favor de HP! 
CONSULTING LATAM LLC, según consta en la mencionada Acta, la misma que se 

adjunta a la presente escritura como documento habilitante, TERCERA.- CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, y debidamente autorizados 
unánimemente por la Junta General Universal de Socios de la compañia HPI 
HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LIDA., celobrada el catorce de
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agosto de dos a diecisiete, los sovos Allanso Eduardo Espinosa y MIL Sótedad 
Herrera Ramwez, CEDEN Y TRANSFIEREN con todos sus derechos y obligacionas,Sin, .- 
reservarse niogún derecho para si, el cien por ciento de las participaciones de su 

propiedad enla compalla HPI HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA LTDA., 
de la siguiente manera: UNO. A favor de HPI CONSULTING LATAM LLC, los 
cedentes, Alfonso Eduardo Espinosa Serrano y su cónyuge María Carla arlenga 
Ramirez, CEDEN Y TRANSFIEREN TRES MIt (3,000) participaciones de un dólar de 

  

Estados Unidos de América cada una; DOS: El precio de esta cesión y transferencia 
es el de IRES MIL dólaros de Estados Unidos de América (US$ 3,000 00) que la 
CESIONARIA declara recibirlos a su entera satisfacción y sin nada que reclamar, en 

proporción a participación transferida, es decir, a un valor de ua dólar de Estados 
Unidos de América por participación: TRES: A favor de HPI CONSULTING LATA LLC, 
los cedentes, Maria Soledad Herrera Ramirez y yu cónyuge Paúl Fernando Carrera 
Torres, CEDEN Y TRANSFÍFREN MIL NOVECIFNTAS (1,900) participaciones de un 
dólar de Estados Unidos de Aménca cada una. CUATRO: Fl precio de esta cesión y 
transferencia es el de MIL NOVECIENTOS dólares de Estados Unidos de América (US 
$ 1,900.00), que la CESIONARIA declaran recibirlos a su entera satisfacción y sin 
nada que reclamar, en proporción ala participación transferida, es deci, a un valor 
de un dólar de Estados Unos de Arnérica por participación CINCO LA 
CESIONARIA, HP] CONSULTING LATAM LLC, acepta la transferencia de las 

participaciones cedidas en la forma detallada, que realizan a su favor LOS 
CEDENTES, CUARTA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta 
General de Socios, se reunió extraordinariamente el día catorce de agosto del dos 
mil diecisiete, en su local social, conforme aparece del acta que se adjunta como 
documento habilitante, en la cual se autoriza a los cedentes, pará que cedan sus 
participaciones que poseen en la compañía HPI HUMAN PERSPECTIVES 
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INTERNATIONAL CIA. LTDA, a favor de la Cesionarla señalada en esta escritura 

pública. QUINTA.. CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Una vez producida la 
cesión antes referida et cuadro de socios e integración de capital queda como sigue 

  

  

  

     

  

  

r sodio 7 TwAtORDELA CAPITAL | wDe pr | 
PARTICIPACION | suscRmoY | Parr. 

PASADO | pol 
HPiCONSUMTING. 51| ussoyg99900! 9999 99.99 a [a 
¡SANCHEZTEADA | E y Ussia0l 
ANA MILENA | boa 

mel pea MT   
SEXTA.- GASTOS: Los gastos que ocasione la siguiente escritura estarán a cargo de 
las cesionarios en partes proporcionales a sus cesiones. SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: 
Las partes expresamente manifiestan que aceptan el presente contrato de cesion 
puesto que es suscrito conforme a sus reciprocos intereses. OCTAVA 
MARGINACIÓN Se sentará razón de esta cesion de participaciones en la Notaria 
respectiva enla cual se suscribió la escrítura pública de constitución Usted señora 
Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de ley para la perfecta validez de este 
contrato” HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor Paúl Andrade Rivera, 
con matricula mimero seis mil traia y dos del Colegio de Abogados de Pichincha, 
que queda elevada a escritura con todo su valor legal. Para su celebración se 
bservaran todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley Notaria, 
y leída queles fue aos comparecientes, por mila Notaria, estese afirman y ratifican 
en todas y cada una de sus partes, y para constancia firman en unidad de acto
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL OE 50C105 DE LA COMPAÑEA “o 
HUMAN DERSPECTIVES INTERMAMONAL CIA. LTDA." 

En Quo a los 14 dios del mes de agosto des 2027 en el loca! de fo compañía ubicada en a 
tae Av 17 de Ortubre 110,582 y Francsco Solaar Edificio Turre Sol Verda 

  

  

5, de esta 
ciuiad de Quito, siendo os 1OWO, su seinen los socios de la componía MAL HUMAN 

  

PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. ETDA. HP CONSULTING LATANA 114, propletara de 
3058 participaciones debidamente representado por su Apnderado el Dr Paul Angrede 
esa, Alfonso Edu 
derechos y por los que represeman dentro de La sociedad conyugal por elos formado. 

Espnosa Serrano y Mara Cada Zadenga Ramires, por sus propine   

ropetarios de tres mE purticinaciones, macia sosedad Herrera Pamieet y Pal Fecnarer 
Carrera Torres, por sus propios derechas y poe los que representan lento de ta sociedad 
commgal por elos formada, propietarios de mi nmescintas pardepaciones, y Ara Miera 

  

  Sáacher Teynda propietaria de una participación Uebldacnente representada por su Apoderado 
«l.Dr Paul Andrade Rivero: poro conecer y discutir el orden del día que se menciono a 
cominuación, se nstlo o sesión con prasencia de todos los socio, et decir el 100% el copa 

  

dr la compañía, acia como Presidente de laJurta a. señoca Larkón Carolyn Laura y como 

  

secrecaco y Derente Gensca el señor tvn Alfonzo Merchán Tamara. 

Acominuación el orden de día a atar 

  

Aprabación del Ordea del día. 

2, Autocización de la unta General de socios para reallar Cesiones de participaciones 
favor dela compañia MPA CONSULTIMG LATAM LC. 

1. Aprobación del Orden del día 

Después de cons 
dla, mero que 

ala presencia de todos las socios, se pone u ennsideración el ordan del 
probado por unanimidad.    

 



  
    

  

2. Astoriración de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciuits a Í 
  Tavarde lo compañía MPI CONSULTING LATA LLC; . 

“Toma la palabra si señor Allorso Eduardo Espinosa Serrano y su cónyuge Maria Carla arenga 
Ramirez. quienes comunican 20 intención de CEDER Y TRANSFERIR TRES ME [5.0004 
partepaciones de un dolar de Estados Unidos de América cada uns que poseen en l2 
compadía HPI Hunan PERSPECTVES INTERNATIONAL CIA. LTDA. para la cual, cegueren la 
datoriación de 1 Junta de Socios; Asímismo, toma Ja palabra María Soledad Herrera Rar 
y +u cónyugo Pal Femando Carrera Torres quienes comunican su intención de CEDLA Y 
TRANSFER BL NOVECIENTAS 11,300) participaciones de un áSlar de Estados Unidos ce 
Amésica cado una que poseen ea la compañía HI MUMAN PERSPECTIVES IMERNATIONAL 
CIA LIDA, paralo cual, requieren la atovicación dela Junta de Socios Una ve escuctdas las 
intervenciones de los socios, la Presidema de la Junta, mociona que se apruebo es 

resuesimiento dels socios y somete consideración dela Jura su aprobación. 

  

  

Después de varias deliseaciones, 1 Junta acepta por vranimidad la meción presentada y por 
la tanto se autors pora que lus mencionados socios cedan sus participaciones, y por 10 
panela ceonaria acepta dicha sesión. 

ta consecuencia las participaciones cedidas de ln compañía MPI HUMAN PERSPECTVES. 
INTERNATIONAL CIA, LIDA., queda de lo sguiente oreva. WPI CONSULTING LATAM LIS es 
ori de la Compañia con 9,589 participaciones que equivalen 21 99.99%; La señora SANCIIEZ 

TEJADA ANA MLENA, es socia dela Compañíacon  parlogación que equivalo 10.018 de un 
dólar, para cada uno de alos. 

Las socios autorizan a la Cesionaria poa que repca todos los trámites de legalización y 
pertecciontevento de eta Cesión de Participaciones. 

  

na ve produc la cesión actes telerida el ruadro de socios a integración de caplal queda 
como gue 
  

  

  

        

h sono [VALOR DELA CAPITAL ADE e 

baencoacion | suscaroy | past 
Y pacaDo 

ICONSULTNS LATA Sa] vssagosón | aso [moon 
ue o 
SAN TADA ANA Sl usa] 2 [mx 
[rn 
Lora . 'Cusgiopoooo] 10000 | 100% |       
  

No existiendo oro asunt que tratarse concede un teceso de veinte minutos park a redacción 
dect 

Rertalada la sesión se dalecrura al Aca y a aprueben su Lotaións y ln modificaciones 

   



      

Termina a Jens siendo las 12H30 frmando para constancia los socios en undaa se aro la 
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Yo, IVÁN ALFONSO MERCHAN TAMANIZ, en calidad de Gerente General certifico que mediante 
Junta Gunerat de Socios el catorce de agosto del dos mil diecisloro, se procedió entre otras usas 
a tratar la pombiadas de que los socios de la Compañía MPI HUMAN PERSPECTIVES 
INTERNATIONAL CIA. ETDA, cedan sus partwipaciones 2 LA COMPAÑÍA HPI CONSULTING 
ATAMELE, los mismos que ea sut partes pertinentes textualmente dicen que aceptan, Una vez 
mantenido lo conversación con el apoderado de LA COMPAÑÍA 119) CONSULTING LATAM LLC; 
ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO y MARÍA CARLA ZARLENGA RAMÍREZ, MARÍA 
SOLEDAD HEARERA RAMÍREZ y PAÚL FERNANDO CARRERA TORRES; ANA MILENA SANCHEZ 

TEJADA, todos se encuentran de acuerdo con los términos de la cesión, la tunta formalmente. 
Autoriza los señores Alfonso Eduardo Espinosa y Maria Soledad Herrera Ramirez, CFDEN Y 
TRANSFIEREN con todos sus derechos y obligaciones, sin 1esesvarse ningún derecho paro sí el 
cien por ciento de las participaciones de su propiedad en la .ompanía HPI HUMAN 
PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA, de la siguiente manera UNO; A avor Je MAL 
CONSULTING LATANN LLC, los cecntes, Alfonso Eduardo Espinosa Serrano y su cónyuge María 
Carta Zavlenga Ramurer, CEDEN Y TRANSFIEREN TRES MI (3,000) participaciones de un dolar de. 
Estados Unidos de Ambrica cada una. DOS: Fl precio de esta cesión y transfocencia es el de TRES 
MIN dólares de Estados Unidos de América (USS 3,000.00), que la CESIONARIA declara recibos 
su entera satisfacción y sin mada que reclamar en proputción a la partapación t1ansferlds, es 

deca, a un valor de un dólar de Estados Unucos de América por particzación; TRES: A favor de 
PL CONSULTING LATAM LLC, los cedentes, María Soledad Herrera Ramirez y su cónyuge Paúl 
Fernando Carrera tores, CFDFN Y TRANSFILRLN MIL NOVECIENTAS 11,500) participaciones de 
un dólur de Estados Unidos de América cada una, CUATRO: El precio de esta cesión y 
deanslerencia es el dí. MIL NOVECIFATOS délares de Estados Linidos di. américa (US $ 1,900.00), 
que la CESIONARIA declaran tecibrios a su entera satisfacción y sin nada que reclomar en 
proporción ala participación transferida, es decir, a un valor de un dolar de Estados Unados de 
América pos participación CINCO: LA CESIONARIA, HPI CONSULTING LATAM LLC, acepra la 
transferencia de las perticipacionus cedidas en la lorma detallada, que realizan a su favor 195 
CEDENTES Porlo que tas cesionaros pasarán « ser acesedores de las derechos y beneficios que



  

les corresponden en calidad de socios, as como cleherán cumplirlas ob 
Implica Estado cuanto puedo certificar en honor a La verdad 
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1 te State of Callomia that me foregoing paragraph 
is true and conc! 
POTNESS my hand ar oficial seal 

Weblogs, Senature 0. 
Signature ol Notar/ Publ 

  

  

Though this section la optional, completing is information can deter alteratin o! the socument or 
Temuctdard aattactmn ol trás fon 1o an unintended document. 

    
  

       Description o! Attached Document 3 
Tte ar Type of Document: Document Date: 0 
ktmmber of Pager: _]"Signexs Other Than Namad Above: 2 
Capacityfios) Claimoo by sjgnor(s) Signers Name: ..£doz, File a armas Coiperate Olicar — Tila) E Corporate Offer We), ————— ner — L] Limited Li Garerar LParinar — PLUNOd C General 

  

=Inaividual E Atomey in Fact Ejindividual 1 1AHormy ln Fact 
E Trustee CGuardianor Conservaror —— LlTrags 1. Guareian ae Conservator 

Omer Eater 
¡igor ls representung” — SUE Signer ls presenting — 

A A AS 
"2014 National Nolay Assoctaton- wow NatlonaHota0.rg  1-200-US NOTAR (1-000:476:6827) tem asgo7 
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Mayo 16 de 2017 

  

SEÑOR NOTARIO 

Simvase incorporar y autorizar en el registro de escrituras públicas quo tiene 2 
su cargo, una en la que conste el PODER ESPECIAL, que se estpula en las 
cláusulas siguientes. PRIMERA.- Compareca la señora ANA MILENA SANCHEZ 
TEJADA, casada, por sus propios y personales derschos, en calidad de 
Poderdanmte o Mandante SEGUNDA - La señora ANA MILENA SANCHEZ 
TEJADA, confiere en forma libre y voluntaria PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente cual en derecho se requioro, a favor del Doctor 
PAUL ANDRADE RIVERA, Identificado con Cédula de Ciudadanía número 
1708003519 de Ecuador, para que con ampltud defacultades mlervenga 
y fealice los siguientes octos 9) intervenga y suscnba en mí nombre 
los contratos de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía HPI HUMAN 
PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA LTDA., ACEPTANDO las participaciones 
y suscribiendo la escritura correspondiente, asi como le autonzo para que me 

represente en las juntas de socios que se realicen en la compañía lb) De ser 
necesario autorizamos a fin de que me represonte suscribiendo documentos como 

  

acuerdos convenio o contratos, relacionados con la compañía antes mencionada, 
| fuera del caso. 

  

reconozca las firmas y brica: 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás ciáusulas de esto para la plana. EL 

Lena lcnez 
dr pesto 

mein) cinco



  

    
RECONOCIMIENTO DE CALIFORMA PARA TODO PROPÓSITO — $189 DEL CÓDIGO CIVIL 

    

  

Etnotao ta Funcionario publico que ena est coriado unicamarte enica a 380502 e 1 
"iré sl documento l que 26 auna use coco as no la veracidad precisión a vale de 056 
caen 

  

Estado de Caffornia 
Condado de Orange 
El 16.06-2017, ante mi, Nathan Lopez, Notano público, comparecá Ana Miena 
Sanchez Teiada, quien me presentó pruebas satisfactorias de ser [a persona cuyo 
hombre aparece suscrito en el documanto adjunto y reconoció ante m que su foma e: 
legal y que con su firma en el mencionado instrumento, la persona o entidad an cuyo 

nombre actuó la persona, lo suscribo 

  

¿Sel del Nero érílico bajo pena de penuro según las leyes dal 
E Estado de Colonia que el anterior pácrato es 

lURiES verdadero y correcto 
Comi ezrz5a15 EN TESTIMOMO FIRMA Y SELLO 
Notario PbrcO— Carora 

[ema del Notano] Condado de Orange 
perla vence el28 Sept 2017 

(colocar seño notarial) 
e OPCIONAL -— 
Descripción del documento adjunto 

Thiulo o 1pa de documento; peder de abogado Fecha del documento 18/06/2017 
Número de páginas. 1 
Capacidadfes) declarada(s) por eXlos) signatario(s) 
Nombre del signataro, Ana Milena Sánshez Tatada 
1 Functonario emprasarlal = cargos: 

      

LA Funcionario empresarial = 
LY Socio YY Limitada /_/ General cargos" 
1JWncividual 44 Apoderado 11 Socio 1.4 Limitada 17 

General 
1 Indraciual +1 Apoderado 
1 Fiduciado ¿Tutor o 
oneorvado: 

1) Figucrario 1.1 Tutor o conservador 
1010 
Elsignatado representa a si mismo 

aL BOI NOA (1 O 1



  

o Yo, Jaime Famberta Molian Uribe, portador de Ja cedula de identidad número, 
FOME 3a, pr la pro fico que la dado al casta que dsc 
vna version fiel y completa de los documentos que anteceden 

  

  (Qca 124e so 
y 1 

AD 6809634 
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EN 
Factura. 001-001-000027079 20171701040D01908 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171709040004308 

Asa mi NOTARIO(A! SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEAA ESPINOSA de la MOTAKCA CUADRACESIMA FI RAZÓN 
DELA ACCION DE PERSONAL 5239.DP17-2017MP  comuoracafa) JAME HUMBERTO MOLINA URME portacoia) de 

   CEDULA 1/1BAUOIIA de racionsidao OL OMBIANA, mevcjes) de ada. astado són CASALO(A) domioliadial on AUTO, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS en caidao de TRADUCTORA), quienes) deciaain) que lts ima orale 
document que antecede esfsor)suya(s) 11) eme) nee Usain) wn todos sus acios públicas y prados, sudo mn 
vsmseccenca eutinta(o), para conatancia Prnabt, congo en unsad de ario. do 0001 cul doy e La sento cago 
e soafie en ejercicio de la atrución que me conte l numers noveno der axicuto aieiocta dez Lay Votana?-. El 
resarueraconcomiento na =o refiere 1 contenido del documento que aníecuos sobre cuya ext ora Nola, o asumo 

responsabilidad alguna - e arch un gust QUITO, 8 12 DE JYLIO DEL 2011 (1050) a a 
Á 7 

  

    
A 

EN O OS 
erica / 

/ 

   



    

  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR A rei 
ven ener sra Co lmipecón  Cetcion á > 

pd E + 
  

Número única de kentificación: 1718409634 

Nombres del ciudadano: MOLINA URIBE JAIME HUMBERTO. 

Condición det cedutada" EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento" COLOMBLYCOLOMBIA 

Fecha de nacimiento; 2 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: COLOMBIANA 
Sexo: HOMBRE 

sar | Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: LAS PERMPOR LA LEY 

Bullas 41 4 Estado Civil: CASADO 
Lasrbes 

  

Cónyuge: ADLER ESPINEL STEPANI MICHELLE 
OTNIEHGAZ 

moral hpuatl neb 
Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 1998 

  

Nombres del padre: MOLINA RESTREPO JOSE GUSTAVO 

Nombres de la madre: URIBE LONDOÑO MARIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Iran eat ev 1204 JULIO DE 2017 ¡ 000 0 

E 

Eo JUNIONACO PARTO ANDRADE. PCRMONCONONT AO PCIA ro. 
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CALIFORNIA ALL-PURPOSE ACHAOWI.EDGMENT 

A notar put r thor oficar compietng Mus carios ves ony the idertry In inca borra the: 
Socamen! o ich ma conca tacho, aa noe nes, accuracy, o vay lt doce! 

  

      

State ol Calloma. , 
Couny or__Ocanag o 

  

  

Om. Agut ZLADI tale mo, Mt lopez, MVabary Pri 
Dee io sr lr el Tit ol Ofic 

personaty appeamd John Esrest Pemuza 5 Carola Loren Ham al Se) 
    

into prove sa m» on the basa of satistacton evience 10 De the penonís) whose names) are 
SuDsCribOd to the sitin instrument and ocinowedgea lo me nat he/sha/ney execued the same in 

hisMer Mor authorized capaciiyies), and Wat by hxs/Mec/haw signaturefs) on he instrument Ino persons), 
or tte entity pon behall ol which the pesson(s) act, executed Ihe instrument 

2 ceriy under PENALTY OF PERJURY une he laws 
the Stato of Catia 1hal In oregong paragrach 

is true and comet 
WUTNESS my hare ani off se 

O A FAA, 
  

1 E E va bae. gl ipraecies 3 seem_ LOS bad 
3 A 2) 

Place Notary Seal Above, 
    OPTICAL 

Though thus sections opta, Completing It information can deter alertan ol a document or. 
Fraudilent reztachmert ol ás lor da ar uninteded document. 

  

oscar stc cat . 
Title or Type of Docupent “edec_ Egprew! Docurnant Date: los La pe 
Mandar el Pages E Sra Obi Tn Mare Ale ae 
opaca) Cuad by Sarai 

Mama an Eng lr sera ame, Corsi Lertrn Eos To a mr mans “Usa Crta Dimar area! ra EAnamay nia ri ome a 
¡Guardian or Consewator —— DTrustos Guardian or Consurvator 

TL Omer A SA Signos la Reprecoctng A Ei 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar. y aulonzar en el regisuo de escrituras púbnicas que tene a Su 
cargo una en la que conste el PODER ESPECIAL, que se estpnla en las cIhusulas 
sguentes: PRIMERA. Compuecen los cónyuges señores FOMN ERNEST 
BENUSA Y CAROLYN LARKIN casados, en su calidad de representantes legales de 
lo compañu HP) CONSULTING LATAM LLC. en calidad de Podertantos a 
Mendanies. SEGUNDA. Los cónyuges señores JONIN ERNEST BENUSA Y 
CAROLYN LARKIN, confiecen eo foma lie y volumaa PODER 

  

ESPECIAL, amplio ysuficiente cual en derecho se requiere, 1 taver del 
señor DOCTOR PAUL ANDRADE IeIVERA. para que con omplitad de 

al Intervenga y   faculdos intervenga y cealico los siguientes 
susenba en muestro nombre los conmatos de CESION DE PARTICIPACIONES 
de la compañía HP] HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA LTDA, 
ACEPFADO el irsspasa de les panicipociones y suscribiendo la escritura 
correspondiente, asi como le autorizo fura que one represente en las juntas de socios 

  

que se renfcen en la compañía y legalico en el Regsstru Mercantil y Supenmendenera 
de Compañias, las transferencia de sesiones vb) De ser necesario zutorizamos a fin 
de que nos represente suseribiendo documentos como acuerdos conven o conuatos, 
relacionados con la compañía antes mmencionuda, reconorca las firmas y subricas si 
fuera del cnso. Este poder es meramente cjemplficanvo y no limitanvo de tadas las 
Icultades otorgadas, de al manera que es un poder amplio y suficiente para les actos 
encomendados, por lo que ma se podrá alegar insuficiencia de poder, 1 alguna 
parucutaridnd no este desen 

ted se servrk agregar las demis cláusulas de eso para la plena validez de ste nstrameno. 

ln Couas- Cesbr. Latín 
10H ERNEST BENUSA CAROLYN LARKIN. 

  



| 
A
 

  

| 
| 
| 
| 

      

State of California 
Secretary of State 

  

"The Cera st val for use anahi stan e Und lotes ol Amarica sti pánsrsi   

   
  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

county T [One ¡Une Gates olmeca 

This puto docoment 

2, has baen signed by 
  Mattan Lopez 
  

aio cipal. 'Notazy Public, State of Calforma. 

 boars the seat samp 91 
ets cu cas ¿asa ce | Aainon Lopez, Nolay Put, State ol Calocaia   

  

z 5. me lios rogos Ctra aa | aaayumesccor 

  

  

Secretary ot Stato, State of Galeria 

  

3502 
  

  

9. Seai/stamp 0. Siga oi E ei pe 
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RECONOCIMIENTO DE CALIFORMIA PARA TODO PROPOSI1O $189 CÓDIGO CIVU. 
Estado de Catena 

    

       

Crdado de Orange: 
Fiagosto, 2017, ani mi Matan Lopez. Notario púbico compareció Jona Emest Denusa y Cero 
Lain, quier me pasan pruebas satiaciois des 
documento adjunto y rconecó ant vi que su ma 

“a persona entidad en cuyo moibre acu la persona, o SUSCIio 

  

  

El natarlo u ore luncionario público que llena asi eríficado unicamerte venia la 
¡entidad del indiviguo que ftmó el docuroenta al ue Se acjunsa esto centicado más 

vola veracidad, procisión o vaídez de dicho documento 
  

  

  

    

ln prrsana cuyo more eparaca msc 
y a Eon su fuma en el múncionado   

Cestifco bayo pena de penuro según las ieyes de' 
Eslado ae Catania que el antenor párralo es verguuero Seto del Notaria boa 

EN TESTIMONIO FIRMA Y SELLO 
¡turas de Naltan Lópoz] 

NATHAN LOPEZ 
Comisión M71z8613 
Neta Pto - Cato Fra ge notara 
Cansado de Orange 
Mi pario vanos el28 Seg. 2010 

      
Descripción del documento adjunto. 

—- OPCIONA!. - 

  

Título o Upo de documento poder espacial Fecha de documento, 9248/2017 
"irnero de pági 

  

15 2 Firmante (9) que nu sen nombrado arto; 
Capacidad(as) dectaraca(s] por elos) signatariots) 
Nombre del signatan. John Emest Benusa 
LY Funcionaria empresaria = cargos 
1/Soct // Limitada 1.4 Ganeral 
1) Inawidual 24 Apoderado 
1 Fauciario /./ Tutor o conservador 
14040 
Essignataio represente: HPI Consulting LLC 
Capacidad(os) dectarada(e) por ellos) 
signatario(s) 
'Nommire del sgnataro: Carolyn Latin 
14 Funcionario empresarial — cargos. 
1Soco 1./Limitada ¡1 General 
LA Toiviayat /,$ Apaderado 

  

"Fono + 

. Elisa egrosena. HP Consoli 15 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE NOTARI 

  

1) Funcionara empresanal — cargos. 
1,5050 1) .imiass 1 / Genere 

AS 
14 Fiunco 1, Tutoro conservador 
1,000 

1.1 buncsonaio empresanal cago 
1 1Suca 4 JLimiada 1! General 
1 instado 4 pera 
1 Pardo Y £ Totes o conservador 
Lor 

Vr Seve Momey 019 = 13900.US NOTAR (L:$UOITESEZT, — temisgor 
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Factura. 001-001-000028370 20171701040002230 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N"201717010400022%0 

Ante mi NOTARIOIA) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTAIÍA CUADRAGESIMA: enmparece= sapo 
HUMISERTO HAOLINA URIBG porledoja) de CÉDULA 171608638 de nacensiiad COLOMBIANA. imanes me nosé 

    

estada cod CASADO(A), domiilado(a) an QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en estao ce TReGAETORA; 
sienes) detras que ti) als) consitea) en l ocurrio que secado, esron) suya letra 3 0=s estra   

  

mato comia em   es tudcs sus aos públicos y prado, siendo en consecuencia atenta) 5972 consi 
an, de todo 20 cue doy lo. La presente gen so sas en ejercida alrración quo ¡na confare $ Snes esse 
etario decccho de la Loy Notarial -. El preortsrecorocimento no eee al comencO 20 once zone 
abre cuy texto cto Mola, no asume ezronsoliind agur. — Se arch cia! QLATO a 16 0E AGOSTO EL. 
290 040) 

  

   menisco Nota Ue EA 

  

OTAN) PAOLA CAT Mn ANOS TORRES. 
pra CUASI 06 CIÓN aL TO     
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cn] REPÚBLICA DEL ECUADOR g emificación y Casación 

  

CERTIFICA! 

  0D 
E- = = 

  

suo CI doiiiació y Casuición 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705256858 

Nombres det ciudadano ESPINOSA SERRANO ALFONSO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Ci 

  

CASADO 

Cényuge: ZARLENGA RAMIREZ MARIA CARLA 
Fecha do Matrímonio: 2 DE MAYO DE 1992 

Nombres del padre" ESPINOSA OSWALDO ALFONSO 

Nombres de la madre: SERRANO VERONICA DE JESUS 
Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2016 

Imc ceca af. 140€ SERTEMBRE DE 2017 
Eres EDILONPATIICIO SANGA SINIAÑA. PICHINCHACUTONÍ 2 PICAR, OUIO. 
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MESE 

log lodo Poetas 
Dio Cert 6 Regal Ca Iatcacn y Cels 
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rección raza de ges Cs 
Kinclficación y Codinación 
  'EPÚ: mñn REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dec Gener de Puga Cra, Isra y Cosa      

Númoro único de identificación 0912696980 

Nombres del ctudadano" ZARLENGA RAMIREZ MARIA CARLA 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

  

POT Fecha de nacimiento 26 DE ENERO DE 1970 

A 
oro 
Instrucción: SUPERIOR 

pra Pei 
pss OICADOS 
apego EEES AEREOS 
EII s 
Neo ars ARLENEADE TIO ATA 
trat ai PES SE PRAT 
Fecha de expadición. 10 DE JULIO DE 2012 

intomación cortical: 16 DE SEPVICMDAS OS 2017 
Flor EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBANA. PICA QUITO 2. PISCIS QUITO, 

N' de cortada: 170.999:22500, 

A 
¡eran deal Rozas Cu tración y Cogulcicn 

Decunentolemaco jscrinicamanta    
    



  demificación y Coduleción   REPÚBLICA DEL. ECUADOR E e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710008382 

Nombres del ciudadano: HERRERA RAMIREZ MARIA SOLEDAD 

E
 

IO
 

LO 
L
E
 

DE 
OO
OO
 
PD

D 
D
N
 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA ex)
 

1 

Sexo: MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Protesión" EMPLEADO PRIVADO 

Estado Cvir CASADO 

Cónyuge. CARRERA TORRES PAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio. 3 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: MERRERA PATRICIO JAME 

Nombres de la madre" RAMIREZ HILDA 

Fecha de expetición. 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Intracin comcase 218: 14 DE SEPTENRE DE 2017 
nio EDISON PATRICIO SANGIÑA SIBASA. PIHIA QUITO NT. PECHO - CUT 

NN de ceriicaso a720S333ST 

ii 
Duects Gener al Rev xl micción y Citación 

> Bacumento foma slcmninmente - 

                     



    

msn FERÚSLICA DEL ECUADOR Pa 

  

y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número ímico de identificación: 1705921433 

Nombres dal ciudadano: CARRERA TORRES PAUL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 

  

PT 37 Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1960 

palta Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA RAMIREZ MARIA SOLEDAD 

E Fecha de Matrimonio: 3 DE FESRERO DE 1995 

Nombres del padre. CARRERA PAUL FERNANDO. 

Nombres de la madre" TORRES FLORES MARIA ESTELA 

Fecha de expedición. 20 DE AGOSTO DE 2013 

Iooracón ella 2lodeto 18 0 SEPTIEMSRE DE 2911 
Eme ESISON PANICO SANGUINA SIMBANA - PICHNCHAQUILOT 2. PICONCHA «QUITO, 

1d cercano: 171 

IAN          tng Jogo rias 
Otto nera giro Ca, oraiaciony Caro 

                                      



      

  

muaa SEPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708003618 

Nombres del ciudadano: ANDRADE RIVERA PAUL RICARDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALE 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1971 

Nactonatidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 
Protesión: DR JURISPRUDENCIA 

Estado Civir CASADO 
Cónyuge: FLORES CEVALLOS LAURA GABRIELA 

Facha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre. ANDRADE JORGE 
RIVERA SONIA   Nombres de la made 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2011 

Iotsaecón certtcada une; 54 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Enstor ENS PAYICIO SANCUÑA SIBAÑS. PICHICAAQUIRONTZ PICINCUA CUATO 

    

de a ” CC ; IN" ge cetficado. 110:053-53886, pa Y 

0 LAI: : S ESA Mm... e Ma SapneaS ici Cenes elegi O Idoticacn y Carunción 
ocumeelo Prado itónicaanlo, - 
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a CA DE ECUADOR 
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Se wtorgó ante mu y en fe de ello comico esta PRIMERA copio ceníficada dela escritura 

de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA HPI HUMAN 

PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LFDA. otorgada por ALFONSO 
EDUARDO ESPINOSA SERRANO Y OTROS « lavor de MPT CONSULTING 

LATAM LLC, debidamente sellada y firmada en Quito. a catoree de septiembre del año 
dos mul diccrscto   

         NETA SEGEADE DA Ob  



  
NOTARIA 18 

Dra. Glenda Zapata Silva 

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada MARIMON 8 FILHOS 

CIA. LTDA, actualmente HPI HUMAN  PERSPECTIVES 
INTERNATIONAL CIA. LTOA, de fecha quince de julio de ml 
novecientos noventa y nueve, ante el Doctor Enrique Diaz Ballesteros, 
Notario Décimo Octavo de Quita; cuyo archivo se encuentra actualmente 
a mi cergo. la presente Cesión de Participaciones que otorgan como 

cedentes los cónyuges ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO y 
MARÍA CARLA ZARLENGA RAMÍREZ; y los cónyuges PAÚL 
FERNANDO CARRERA TORRES y MARÍA SOLEDAD HERRERA 
RAMÍREZ a favor de la cesionaria compañía HPI CONSULTING 
LATAM LLC debidamente representada por el señor PAÚL RICARDO 
ANDRADE RIVERA, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 

veinte y. ocho de septiembre del dos mil dleclsiote.- 
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HEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA, 
  

  

  

  

ÚTERO DE REPERTORIO: Sota 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/4017 
NÚÑeno DE INSCTUPCIÓN 6 
REGISTRO. BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. J 
  

2,_DAJOS OL ACTO U CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
[BROS NOTARIA: 7 [NOAA SEGUNDA /QUNO JIA/OS/2017 

HOMBRE DELA COMPAÑÍA: HDI HUMAN PERSPECIIVES INTERNAFIONAL OA OA, 
"DOMIGILO DELA COMPAÑÍA: fado, A 

2_DATOS ADICIONALES: -—— 
LOS CEDENTES TRÁNSFIEREN 3900 PARTICÓACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AFAVOR DEL 

E CESIONARID.-$E TOMO NOTA AL MARSEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2068 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 1999... DE. 

FEUALQUIER ERMENDADURA, ALENACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENÍO DEA PRESENTE RAZÓN, LA] 
HOVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

    
      

_r EMISIÓN: QUITO A 20 DÍA(S) DEA MES DE OCTUBRE DÉ 2047 

AÚN ETA CONTRERAS LOPEZ (EGADA -AESOLCIÓN CNI) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Págloa 101


